
  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 14 de marzo de 2024 

Ref. 2024-0191 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CARTERA SAC LTDA contra CONJUNTO 

MULTIFAMILIAR CARRERA CIEN–PH por las siguientes sumas de dinero; 

1° Por la suma de $ 6.722.214 M/cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura de venta N° SC 150 parte del título complejo base esta ejecución. 

2° Por la suma de $ 4.542.630 M/cte., por concepto de la cláusula por 

incumplimiento pactada entre las partes acorde al contrato de prestación de 

servicios suscrito y parte del título complejo base esta ejecución. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 

del 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos 

que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

Se reconoce personería al abogado JIMY ARNULFO ROJAS RAMIREZ como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 35 
Hoy 15 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 14 de marzo de 2024 

Ref. 2024-0191 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $18.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 35 
Hoy 15 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 14 de marzo de 2024 

Ref. 2024-0197 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, en 

concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:    

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE RESIDENCIAL SABANA GRANDE SUPER LOTE 1 

ETAPA B P.H contra LUZ ESTELLA MERCHÁN CARDONA por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la ejecución: 

1. $4.007.217 m/cte., por concepto de cuotas ordinarias de administración comprendidas entre 

mayo de 2017 y diciembre de 2023 de conformidad a la certificación presentada en la demanda. 

2. $2.911.049 m/cte., por concepto de cuotas de intereses de mora comprendidas entre mayo 

de 2017 y diciembre de 2023 de conformidad a la certificación presentada en la demanda. 

3. $53.000 m/cte., por concepto de cuota extraordinaria de administración correspondiente a 

abril del 2019 de conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

4. $57.000 m/cte., por concepto de cuota de sanción de inasistencia a asamblea 

correspondiente a enero del 2020 de conformidad a la certificación presentada en la demanda. 

5. $252.000 m/cte., por concepto de 2 cuotas por gastos de cobranza correspondientes a mayo 

y diciembre del 2023 de conformidad a la certificación presentada en la demanda.   

6. Por los intereses de mora sobre las anteriores sumas, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir del día 

siguiente al que se hizo exigible cada una de las cuotas y hasta que se verifique su pago real y 

efectivo. 

7. Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos intereses moratorios, 

siempre y cuando se allegue la certificación que acredite dichas obligaciones y con fundamento 

en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar 

o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, las comunicaciones 

remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

Se reconoce personería al abogado NICOLAS ANDRES GOMEZ PINILLA como apoderado 

judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 35 
Hoy 15 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 14 de marzo de 2024 

Ref. 2024-0197 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de medidas 

cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas 

en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario financiero de las que sea titular 

el demandado en las entidades bancarias descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las 

entidades y establecimientos financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $18.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las partes, y el número de 

cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: En atención a la solicitud que antecede, el Despacho de conformidad con el 

numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P., requiere a SALUD SANITAS S.A.S. 

COLPENSIONES, CESANTÍAS PORVENIR S.A., HORIZONTE, PROTECCIÓN, 

COLFONDOS, SKANDIA para que informen al despacho el pagador del salario de la parte 

demandante para hacer posible el embargo de esta.  

 

Ofíciese al requerido de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

10° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes. Efectuada la 

respuesta de las entidades requeridas, se procederá con la resolución de la solicitud de 

embargo. 

 

TERCERO: En atención a la solicitud que antecede, el Despacho de conformidad con el numeral 

4° del artículo 43 del C.G. del P., requiere al REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO 

para que informen al despacho si se encuentra registrado un vehículo a nombre de la parte 

demandante.  

 

Ofíciese al requerido de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

10° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes. Efectuada la 

respuesta de la entidad requerida, se procederá con la resolución de la solicitud de embargo. 

 

CUARTO: El embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50C-1531689 de propiedad 

de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las decretadas 

en esta providencia. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 35 
Hoy 15 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 14 de marzo de 2024 

Ref. 2024-0198 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la Ley 675 

de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 y 

424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:    

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor del AGRUPACION RESIDENCIAL QUINTAS DE LA PRADERA PH contra 

HECTOR MANUEL BENITEZ MURCIA Y JACKELINE LEON TORRES por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base 

de la ejecución: 

1. $ 1.096.800 m/cte., por concepto de cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre enero y diciembre de 2022 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda. 

2. $ 1.173.600 m/cte., por concepto de cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre enero y diciembre de 2023 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda. 

3. $ 652.600 m/cte., por concepto de sanción correspondiente a agosto de 2023 y 

retroactivo de administración correspondiente a julio de conformidad a la 

certificación presentada en la demanda.  

4. Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos intereses 

moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite dichas 

obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibidem). Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

Se reconoce personería al abogado RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 35 
Hoy 15 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 14 de marzo de 2024 

Ref. 2024-0198 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $3.500. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 35 
Hoy 15 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 14 de marzo de 2024 

Ref. 2024-0199 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO FINANDINA S.A. contra RUTH LILIANA CASTILLO 

CASTIBLANCO por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $13.807.632 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 2.344.084 m/cte., por concepto en interés corrientes del anterior 

valor. 

 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 15 de diciembre del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 35 
Hoy 15 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 14 de marzo de 2024 

Ref. 2024-0199 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $20.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 35 
Hoy 15 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 14 de marzo de 2024 

Ref. 2020-0539 

Estando el proceso al despacho se evidencia que la parte demandante allega la 

liquidación de crédito, por lo anterior el despacho  

  RESUELVE  
  

PRIMERO: ORDENA correr traslado conforme al Art. 110 y 446 del Código General 

del Proceso, a las partes la liquidación de crédito obrante a folios anteriores.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 35 
Hoy 15 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 14 de marzo de 2024 

Ref. 2023-1446 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A.S contra EDUER RAMÍREZ BONILLA por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $ 13.633.059 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución.  

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. Sobre costas procesales se resolverá en su debida 

oportunidad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 35 
Hoy 15 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 14 de marzo de 2024 

Ref. 2023-1446 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $20.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 35 
Hoy 15 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 14 de marzo de 2024 

Ref. 2024-0148 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos:  

 

PRIMERO: En atención a lo previsto en el artículo 8° de la ley 2213 del 2022 

informará como obtuvo la dirección electrónica del demandado y allegará las 

evidencias respectivas.  

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 6° de la ley 2213 del 2022, acreditará 

que la demanda y sus anexos fueron enviados a la parte demandada de manera 

simultánea con la presentación ante la Oficina Judicial de Reparto. Tenga en cuenta 

que no solicitó medidas cautelares, por lo cual resulta imperioso cumplir esta 

exigencia.  

 

TERCERO: Aclare o ajuste la clase de proceso que pretende iniciar teniendo en 

cuenta la procedencia del proceso monitorio, la existencia de títulos ejecutivos y la 

solicitud por concepto de daños y perjuicios.  

 

CUARTO: Aclare al despacho el juzgado al cual se dirige en tanto se trata de un 

juzgado de pequeñas causas y no uno civil municipal como lo refiere en el escrito 

de la demanda.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 35 
Hoy 15 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 14 de marzo de 2024 

Ref. 2023-0026 

El Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del C. G del P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos judiciales si 

existieran a favor de la parte demandante. 

TERCERO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los 

poseían al momento de la diligencia. Ofíciese a quien corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el 

Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega a la parte demandada.  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

SEXTO: SIN CONDENA en costas a las partes. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 35 
Hoy 15 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 14 de marzo de 2024 

Ref. 2018 – 0557.   

Estando en oportunidad procesal y surtido el traslado conforme el Código General Del 

Proceso. Se abre y se cierra a pruebas el presente incidente, por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: ABRIR A PRUEBAS el presente proceso y como tal se TIENEN y DECRETAN 

LAS SIGUIENTES PRUEBAS:  

LA PARTE INCIDENTANTE  

DOCUMENTAL: Tener como tales los documentos aportados con la demanda y 

relacionados, en cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará cuando 

corresponda al momento de ser apreciadas. 

INTERROGATORIO DE PARTE: Señalar la hora de las 09:00 AM, del día 21 del mes de 

MARZO, del año en curso, para que comparezca a este Despacho el demandante JESUS 

ALIRIO MUÑOZ GRISALES, a fin de que absuelva el interrogatorio de parte que le será 

formulado por el apoderado de la parte incidentante. 

TESTIMONIO: Señalar la hora de las 10:00 AM, del día 21 del mes de MARZO, del año en 

curso, para que comparezcan a este Despacho los señores JOSE MIGUEL OLARTE 

SANTAMARIA, LUIS GONZALO ALBARRACIN MESA, GERARDO CASTRILLON, a fin de 

que absuelva el interrogatorio de parte que le será formulado por el apoderado de la parte 

incidentante. 

LA PARTE INCIDENTADA  

DOCUMENTAL: Tener como tales los documentos aportados con la demanda y 

relacionados, en cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará cuando 

corresponda al momento de ser apreciadas. 

Se ORDENA a las partes que deben estar atentas, o por lo menos sus apoderados quienes 

en desarrollo del principio de lealtad y buena fe, deben comunicarles a sus clientes las 

fechas y horas en las cuales son requeridos por los estrados judiciales, para que 

comparezcan y si es el caso, a su vez éstas hagan comparecer sus testigos, DEBER que 

les es impuesto a dichos profesionales, artículo 78 del C. G del P. 

ADVIERTE a las partes convocadas a la audiencia que su inasistencia injustificada hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de pruebas de confesión sobre los cuales versen 

las preguntas asertivas admisibles contenidas en los interrogatorios escritos, y si éste no 

se allega, tal presunción se tendrá respecto del artículo 205 del C. G del P. 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 35 
Hoy 15 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 14 de marzo de 2024 

Ref. 2019-0560 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por la parte demandante, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

promovido por JAIME ANDRES TAFUR SANDOVAL contra JAIR HUMBERTO 

RODRIGUEZ DIAZ, y conforme al Artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada, de ser el caso. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 35 
Hoy 15 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 14 de marzo de 2024 

Ref. 2019-1445 
 
Se procede a realizar control de legalidad respecto del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra AMANDA 
YANETH MALAGON DE HOYOS, respecto del auto del auto que ordenó seguir 
adelante con la ejecución. 
 
En síntesis, se observan dos autos que dispusieron la misma actuación, esto es, 
decretar lo reglado en el artículo 440 del Código General del Proceso. El primer 
auto, fue proferido por auto de fecha 01 de abril de 2022 (con un error mecanográfico 
en el nombre de la demandada), mientras que el segundo auto data del 19 de 
octubre de 2022. 
 
Para resolver SE CONSIDERA, 
 
1° Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 ibidem, que el segundo auto 
interlocutorio mencionado atacado será revocado. 
 
2° Una vez estudiado el expediente se evidencia que la liquidación de costas frente 
a las agencias en derecho fue realizada con base al primer auto que ordenó seguir 
la ejecución, por ser primero en el tiempo. 
 
3°. En ese orden de ideas, es evidente que se hace necesario corregir los yerros en 
los que incurrió este Despacho. Por lo dicho, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 19 de octubre de 2022. 
 

SEGUNDO: DAR ACLARACIÓN Y CORRECCIÓN respecto del nombre de 
la parte demandada, siendo correcto AMANDA YANETH MALAGON DE 
HOYOS, y no como se indicó en la providencia del 01 de abril de 2022.  
 
TERCERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P. 

 
CUARTO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
QUINTO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a favor 
de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 35 
Hoy 15 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 14 de marzo de 2024 

Ref. 2021-0958 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA contra ELKIN ESNAIDER 
GARCIA MEJIA, y previo a resolver la solicitud allegada por la parte actora, el 
Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora aclarar su solicitud de terminación, 

toda vez que manifiesta que la parte demandada ha cancelado el total de la 

obligación, pero no es coherente con la solicitud de entrega de títulos a la 

parte actora. 

 

SEGUNDO: En caso de que la parte demandada haya firmado algún acuerdo 

de pago indicando expresamente que los títulos deben entregarse a la parte 

demandante, se REQUIERE allegarlo al expediente con el fin de estudiar su 

solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 35 
Hoy 15 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 14 de marzo de 2024 

Ref. 2021-1157 
 
Estudiando el plenario de la demanda MONITORIA promovida por FELIX 
RODRIGO PUERTAS contra ABA IMPERMEABILIZADORA LTDA, y conforme al 
escrito allegado, el Despacho 
 

RESUELVE 

 

ORDENA correr traslado a la parte demandante del recurso de reposición 
contra el auto de fecha 27 de septiembre de 2023, conforme lo dispuesto en 
el artículo 319 del C.G.P. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 35 
Hoy 15 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 14 de marzo de 2024 

Ref. 2023-0252 
 
Por ser viable la solicitud del activo BANCO FINANDINA S.A., obrante en el 
cuaderno de medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos 
establecidos en los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto de 
comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, horas extras, 
viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en la quinta (5ª) parte 
que sobrepase el salario mínimo legal (equivalente al 20% del excedente del 
salario mínimo), que como empleado devenga la parte demandada JIMMY 
AVILA BARAHONA de la empresa INDUSTRIAS FULLER PINTO S.A., 
advirtiéndosele que en caso de incumplimiento responderá por dichos 
valores y se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos 
mensuales. Límite de la medida la suma de $45.000.000.oo M/cte. Librar 
oficio correspondiente. 
 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 35 
Hoy 15 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 14 de marzo de 2024 

Ref. 2023-0574 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA contra QUINONEZ ANGULO 
CARLOS ARMANDO, y previo a resolver la solicitud allegada por la parte actora, el 
Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora aclarar su solicitud de terminación, 

toda vez que manifiesta que la parte demandada ha cancelado el total de la 

obligación, pero no es coherente con la solicitud de entrega de títulos a la 

parte actora. 

 

SEGUNDO: En caso de que la parte demandada haya firmado algún acuerdo 

de pago indicando expresamente que los títulos deben entregarse a la parte 

demandante, se REQUIERE allegarlo al expediente con el fin de estudiar su 

solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 35 
Hoy 15 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 14 de marzo de 2024 

Ref. 2019-1161 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por la parte demandante, dentro del presente proceso VERBAL SUMARIO 

promovido por MARIA CRISTINA SALCEDO ABELLO contra FRANCISCO 

GOMEZ MURCIA, y conforme al Artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada, de ser el caso. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 35 
Hoy 15 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 14 de marzo de 2024 

Ref. 2023-0494 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por la parte demandante, dentro del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

promovido por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS como 

CESIONARIA del BANCO DAVIVIENDA S.A. contra MARTINEZ MAYORGA 

FABIO ADOLFO, y conforme al Artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de las cuotas en mora. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandante, de ser el caso. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 35 
Hoy 15 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 14 de marzo de 2024 

Ref. 2023-1006 
 
Revisado el plenario dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 
INDRAA S.A.S. contra CONSORCIO REDES 2020 advierte el despacho que la 
parte activa no cumplió en debida forma con la carga impuesta por el auto que 
inadmite la demanda de fecha 16 de noviembre del 2023, en tanto que no subsanó 
los requerimientos del auto proferido. Por lo anterior y con el fin de evitar futuras 
nulidades, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 35 
Hoy 15 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 14 de marzo de 2024 

Ref. 2023-1013 
 
Revisado el plenario dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 
KEDIN EDUARDO RAMIREZ HERNANDEZ contra YULIANA MARCELA REY 
VEGA advierte el despacho que la parte activa no cumplió en debida forma con la 
carga impuesta por el auto que inadmite la demanda de fecha 16 de noviembre del 
2023, en tanto que no subsanó los requerimientos del auto proferido. Por lo anterior 
y con el fin de evitar futuras nulidades, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 35 
Hoy 15 de marzo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 


